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NOVEDAD ARTÍCULO
LES DETALLE

NORMA
VIGENTE QUE
ANTICIPA
CONTENIDO

LES

NORMAS
AFECTADAS

Refarming:
coexistencia
sistemas GSM y
UMTS en bandas
900MHz y
1800MHz

Artículo 47 Neutralidad
tecnológica
(refarming):
las bandas de
frecuencias de
880-915MHz y
925-960MHz
(banda de
900MHz) y de
1.7101.785MHz
y 1.805MHz-
1.880MHz
(banda de
1.800MHz) se
ponen a disposi-
ción de los siste-
mas GSM, de los
sistemas UMTS y
de otros siste-
mas terrestres
capaces de pres-
tar servicios de
comunicaciones
electrónicas que
puedan coexistir
con los sistemas
GSM.

Orden
ITC/332/2010,
de 12 de febrero,
que aprueba el
Cuadro Nacional
de Atribución de
Frecuencias;

Orden
ITC/1878/2010
, de 5 de julio,
por la que se re-
gula la prestación
de los servicios
de comunicacio-
nes móviles en
aeronaves en
vuelo (servicios
de MCV

Ley 32/2003,
General de Tele-
comunicaciones,
RD 863/2008, de
23 de mayo, por
el que se
aprueba el Re-
glamento de uso
del dominio pú-
blico radioeléc-
trico.
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NOVEDAD ARTÍCULO
LES DETALLE

NORMA
VIGENTE QUE
ANTICIPA
CONTENIDO

LES

NORMAS
AFECTADAS

Atribución de
dividendo digital

Artículo 51 Dividendo digi-
tal: liberación de
la banda de fre-
cuencias de 790-
862MHz. En
línea con los
usos armoniza-
dos que se
acuerden en la
Unión Europea,
esta banda se
destinará princi-
palmente a la
prestación de
servicios avanza-
dos de comuni-
caciones
electrónicas (ej.
banda ancha en
movilidad) y
deberá quedar
libre para poder
ser asignada a
sus nuevos usos
antes del 1 de
enero de 2015

Real Decreto
365/2010, de
26 de marzo, por
el que se regula
la asignación de
los múltiples de la
Televisión Digital
Terrestre tras el
cese de las emi-
siones de televi-
sión terrestre con
tecnología analó-
gica

Ley 32/2003,
General de Tele-
comunicaciones;
RD 863/2008, de
23 de mayo, por
el que se
aprueba el Re-
glamento de uso
del dominio pú-
blico radioeléc-
trico y Orden
ITC/332/2010,
de 12 de febrero,
que aprueba el
Cuadro Nacional
de Atribución de
Frecuencias.
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NOVEDAD ARTÍCULO
LES DETALLE

NORMA
VIGENTE QUE
ANTICIPA
CONTENIDO

LES

NORMAS
AFECTADAS

Impulso al mer-
cado secundario
del espectro ra-
dioeléctrico

Artículo 48 Remisión a un
Real Decreto que
apruebe las con-
diciones para
efectuar la trans-
ferencia de títu-
los habilitantes o
cesión de dere-
chos de uso del
en las bandas de
900MHz
(880915MHz y
925-960MHz),
1.800MHz
(1.710-
1.785MHz y
1.805MHz-
1.880MHz) y
2.100MHz
(1.900-
2.025MHz y
2.110-
2.200MHz) y en
la banda de
3,5GHz (3,4-
3,6GHz);
Ampliación de
las posibilidades
de transferencia
o cesión del
anexo Regla-
mento de uso del
dominio público
radioeléctrico
aprobado por RD
863/2008, de 23
de mayo.

LGTel y anexo
del RD
863/2008, de 23
de mayo, por el
que se aprueba
el Reglamento
de uso del domi-
nio público ra-
dioeléctrico.
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NOVEDAD ARTÍCULO
LES DETALLE

NORMA
VIGENTE QUE
ANTICIPA
CONTENIDO

LES

NORMAS
AFECTADAS

Redes de acceso
ultrarrápido

Artículo 49 ICAT: Remisión
a la normativa
reguladora de las
infraestructuras
comunes de tele-
comunicaciones
en los edificios
para que garan-
ticen la disponi-
bilidad técnica
para que las vi-
viendas puedan
conectarse a las
redes de teleco-
municaciones de
acceso ultrarrá-
pido (acceso a
Internet a más
de 100 Mbits/s)
y a nuevos servi-
cios audiovisua-
les

Ley 32/2003,
General de Tele-
comunicaciones
y RD 401/2003,
de 4 de abril, por
el que se
aprueba el Re-
glamento regula-
dor de las
infraestructuras
comunes de tele-
comunicaciones
para el acceso a
los servicios de
telecomunicación
en el interior de
los edificios y de
la actividad de
instalación de
equipos y siste-
mas de teleco-
municaciones.

Servicio univer-
sal: conexión de
1 Mbit/s

Artículo 52 Servicio uni-
versal: Se in-
cluye como
prestación de
servicio universal
que la conexión
a la red pública
de comunicacio-
nes con capaci-
dad de acceso
funcional a Inter-
net permita co-
municaciones de
datos de banda
ancha a una ve-
locidad en sen-
tido descendente
de 1Mbit por se-
gundo;
El Gobierno des-
arrollará condi-
ciones en el
plazo de cuatro
meses desde en-
trada en vigor
LES

Art. 22 Ley
32/2003, Gene-
ral de Telecomu-
nicaciones; art.
27 RD 424/2005,
por el que se
aprueba el Re-
glamento sobre
las condiciones
para la presta-
ción de servicios
de comunicacio-
nes electrónicas,
el servicio uni-
versal y la pro-
tección de los
usuarios y art.
3, a RD
899/2009 por el
que se aprueba
la Carta de Dere-
chos del Usuario
de los Servicios
de Comunicacio-
nes electrónicas
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NOVEDAD ARTÍCULO
LES DETALLE

NORMA
VIGENTE QUE
ANTICIPA
CONTENIDO

LES

NORMAS
AFECTADAS

Tasa general de
operadores

Artículos 50
y 25.1,a

Reducción a 1
por mil de ingre-
sos brutos (ejer-
cicio 2010);
LPGE determi-
nará porcentaje
para resto de
ejercicios

Anexo I Ley
32/2003

Comisión del
Mercado de las
Telecomunicacio-
nes

Disposición
Final 34ª

Adaptación a su
naturaleza como
“organismo re-
gulador” de la
LES

Artículo 48 LGTel

Particular
atención
a Canarias

DA 13ª Impulso del sec-
tor de las teleco-
municaciones;
CMT valorará
anualmente si-
tuación de com-
petencia y en su
caso propondrá
medidas específi-
cas


